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- '2026 - Mo de la coocienlizacíón y abordaje de las enfermedades poco frecuentes, de la prevención de consumos 

problemáticos y adicciones, del uso responsable de la teaiologla, de la lnrióveclón en la ch8cra y de les demoaacies 
Inteligentes' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

POSADAS, O 8 MAY 2026 

RESOLUCIÓN N' 1 9 7 
VISTO: El Expediente N° 5700-529-25- Registro de 

Subsecretaría de Educación-MECyT- Caratulado: Director de Educación Superior E/ Proyecto de 

Actualización Académica: "fortaleciendo la investigación educativa en los Institutos Superiores de Formación 

Docente, Tecnicaturas Superiores y Ese. Asociadas"; y 

CONSIDERANDO: 
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c, .,,,c.}';~cl!''b~ QUE, de fs. 56 a 58 la Dirección de Desarrollo 

~< \.~;} • :0,e-;'t~~ucf40fesional Docente y Currículum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar la Actualización 

º' ec:: ~"' ~,P..
0
~ t:,i'=''º~ Académica: "Fortaleciendo la investigación educativa en los Institutos Superiores de Formación Docente, 

r,;J,_00 ~e;,~ ,P- Tecnicaturas Superiores y Escuelas Asociadas", a desarrollarse de junio del 2026 a junio del ~ño 2027, 

v~ \> organizado por los Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD): Escuela Normal Supenor (ENS) 
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N°1; E.N.S.Nº2; E.N.S.Nº3; E.N.S. Nº4; ENS Nº5; ENS N°6; ENS N°7; ENS N°8; ENS N°9; ENS N°10; 

ENS Nº11; ENS Nº12; ENS N°13; ENS N°14; ISFD "PAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; 

Escuela Superior de Danzas; Instituto Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; 

Escuela Secundaria de Innovación de Misiones; Escuela Normal Superior "Estados Unidos del Brasil"; 

Escuela Normal Superior "Mariano Moreno", conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del 

Consejo General de Educación; y Consignar corno Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la 

siguiente información, bajo la denominación "Información sobre la Propuesta de Capacitación": a) Institución 

que organiza la Capacitación: Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD): Escuela Normal Superior 

(ENS) Nº1; E.N.S.Nº2; E.N.S.N°3; E.N.S. N°4; ENS N°5; ENS Nº6; ENS Nº7; ENS Nº8; ENS N°9; ENS 

N°10; ENS Nº11; ENS Nº12; ENS Nº13; ENS N°14; ISFD "PAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; º'º"11,c. 

o 

Escuela Superior de Danzas; Instituto Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; 

Escuela Secundaria de Innovación; Escuela Normal Superior "Estados Unidos del Brasil"; Escuela Normal 

Superior "Mariano Moreno· conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del Consejo General de 

Educación; b) Denominación de la Capacitación: "Fortaleciendo la Investigación Educativa en los Institutos 

Superiores de Formación Docente, Tecnicaturas Superiores y Escuelas Asociadas"; c) Formato de la 

Capacitación: Postítulo: Actualización Académica; d) Destinatarios de la Capacitación: Directivos y Docentes 

integrantes de los Departamentos de Investigación de Institutos Superiores de Formación Docente y 

Tecnicaturas Superiores Públicas de Gestión Estatal; e) Carga horaria de la Capacitación: 200 horas reloj; ij 

Localización de la propuesta: I.S.F.D: E.N.S Nº1; E.N.S.N°2; E.N.S.Nº3; E.N.S. Nº4; ENS Nº5; ENS Nº6; 

ENS N°7; ENS Nº8; ENS Nº9; ENS Nº10; ENS Nº11; ENS Nº12; ENS N°13; ENS Nº14; ISFD "PAULO 

FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela Superior de Danzas; Instituto Superior del Profesorado de 

Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela Secundaria de Innovación de Misiones; Escuela Normal 

Superior "Estados Unidos del Brasil"; Escuela Normal Superior "Mariano Moreno"; g) Opción Pedagógica: 

Presencial; h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: Presentación de los Proyectos Institucionales: 

junio 2026; Taller: Herramientas de Investigación Educativa en el Nivel· Superior / Metodologías de 

Investigación Educativa: 02/07/2026; Taller: Escritura Académica y Científica 1: 10/09/2026; Encuentro 

Presencial Jurisdiccional: octubre 2026; Taller: Escritura Académica y Científica 11: 8/10/2026; Presentación 

del Informe Parcial: diciembre del año 2026; Elaboración del Trabajo Final: marzo a mayo del año 2027; 

Presentación del Trabajo Final: junio del año 2027; i) Convenios lnterinstitucionales: I.S.F.D: E.N.S Nº1; 

E.N.S.Nº2; E.N.S.Nº3; E.N.S. Nº4; ENS Nº5; ENS Nº6; ENS N°7; ENS Nº8; ENS Nº9; ENS N°10; ENS 

N°11; ENS N°12; ENS Nº13; ENS Nº14; ISFD "PAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela 

Superior de Danzas; Instituto Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela 

Secundaria de Innovación de Misiones; Escuela Normal Superior "Estados Unid s del Brasil"; Escuela 

Normal Superior "Mariano Moreno" conjuntamente con la Dirección de Educació Superior del Consejo 
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Gene~I d~ Educaci~n; j) Cupos de Capacitación: 650 Docentes; K) Disertantes: Taller Herramientas de 

lnv~stigac1on Educativa en el Nivel Superior: Esp. Luis Henninio Oviedo y María Ester Medina: 60 horas 

rE:loJ; Tall~r 1: Ro~ina Ohsis y Sonia Szilak: 60 horas reloj; Taller II y Elaboración del Trabajo Final: Natalia 

81ale Y Barbara 0Jeda: 80 horas reloj; 1) Presupuesto: Gratuito; 

~l~· QUE, el presente Proyecto se sustenta en la 

;>,..~ ~º,é~,~~%1tin_uidad y profundización de una politica pública jurisdiccional orientada al fortalecimiento de la 

~~e'~,~i~~<:f'";~est~gación educativa como dimensión constitutiva de la Fonnación Docente y de las Tecnicaturas 

(),~ q:,0''~9\)~~'-8upenores, consolidada a partir de su articulación con propuestas formativas antecedentes, tales como la 

"-· . '~,"~~ <:,<c.-~t.,.._ Actualización Académica "Desarrollo de Proyectos de Investigación Educativa en los Institutos Superiores 

~{ :-.: c.\~,,~; ~~,~Q" de Fonnación Docente", aprobada mediante Resolución N° 087/24 del Ministerio de Educación, Ciencia y 

~\ ~ ~e, ~ Tecnologia, así como la Especialización Docente "Desarrollo de Proyectos de Investigación Educativa" 

o 

'='v ~x aprobada por Resolución Nº 029/25 Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; cuy~ 

proyección y ampliación de destinatarios hacia la Formación Técnica Superior evidencia una concepción 

integral, articulada y estratégica del sistema formador en la jurisdicción; 

QUE, responde a una demanda explícita de las 

instituciones formadoras, que requieren la generación de espacios sistemáticos y sostenidos de reflexión e 

investigación como parte de su desarrollo institucional y profesional; desde esta perspectiva, la propuesta 

aspira a fortalecer las capacidades institucionales para la producción, circulación y apropiación colectiva del 

conocimiento, promoviendo la conformación de comunidades profesionales reflexivas; 
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QUE, en el ámbito de la Formación Técnica Superior, 

este enfoque adquiere especial relevancia, en tanto posibilita la articulación entre saberes académicos, 

prácticas profesionales y demandas del contexto productivo y social. De este modo, las instituciones se 

revalorizan como espacios productores de conocimiento situado, capaces de generar aportes significativos 

para la mejora de las prácticas profesionales y para la toma de decisiones institucionales basadas en 

evidencias; 
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QUE, el Proyecto se presenta como una respuesta a la 

necesidad de contar con instancias que incentiven la Fonnación Continua del personal Docente, 

promoviendo procesos de actualización que integren teoria y práctica pedagógica, y que fortalezcan el 

compromiso con la innovación educativa; 

QUE, asimismo, constituye un aporte significativo a la 

consolidación de la investigación educativa en la Formación Docente y Técnica, al promover espacios 

colaborativos de producción de conocimiento critico y práctico. Dichos espacios se configuran como 

motores de actualización y perfeccionamiento docente permanente, y se alinean con las tendencias 

contemporáneas de la Educación Superior que reconocen la articulación entre investigación, formación e 

innovación como una estrategia central para el fortalecimiento institucional y la mejora sostenida de la 

calidad educativa; 

QUE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Registro del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia y N° 8745/23 Registro del Consejo Gen ral de Educación, de 

fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatoria N°076/23 Reg. MECyT y Nº1190/ Reg. CGE, se crea 

el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web http /:www.cgepm.gov.ar 

~\, 

~ ._0tt\°fS 
~~ o\.\.O • ~\.~~ b~ 

0C~O ... ~'-~~~~ c-_\)~ t,O~~ 

fj."-it ~~"t."►"'~ot .,_,,.~ 
,,,¿cf: ~c,t-

!,>J• ,~o-..i~ 

1 '• r, 
;·,¡.¡; IJUC.O,< 

( .~ NOLU'-> A 

r:c ~ 

--



MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y 
TECNOLOG(A 

·i 97 

'2026-Afio de 18 concientizllClón y sbottlefe de las enfermedades poco frecuentes, de Is prevención de consumos 
problemáticos y Bdlcdones, del uso responsable de la tearologls, de la Innovación en la ch8Cf8 y de las democracias 

Inteligentes' 

O 8 MAY 2026 

.. 

dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, 

seminarios, congresos, jornadas, postítulos (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como así también se establece la 
implementación a partir del año 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual sera emitido por el 
Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración 

docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 

formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 

procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

\<-;). QUE, a fs. 61, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

,\\ ~~>e~Je Ministerio, según Dictamen N°215/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 

-~~c~(\~,,--i<Glctado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 

, \~' ~~,_,,~~\,)e,~toridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 
~ ' ,o'~ o(;, <;;,P~ 
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EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-ABRUÉBASE Y AUSPICIASE, la Actualización Académica: "Fortaleciendo la investigación 
educativa en los Institutos Superiores de Formación Docente, Tecnicaturas Superiores Y 

Escuelas Asociadas·, a desarrollarse de junio del 2026 a junio del año 2027, organizada por los Institutos 
Superiores de Formación Docente (ISFD): Escuela Normal Superior (ENS) Nº1; E.N.S.Nº2; E.N.S.N°3; 
E.N.S. N°4; ENS N°5; ENS N°6; ENS N°7; ENS Nº8; ENS N°9; ENS N°10; ENS N°11; ENS N°12; ENS 
Nº13; ENS N°14; ISFD "PAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela Superior de Danzas; 
Instituto Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela Secundaria de 
Innovación de Misiones; Escuela Normal Superior "Estados Unidos del Brasil"; Escuela Normal Superior 
"Mariano Moreno", conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del Consejo General de 

Educación; cuya información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.-REGÍSTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Subsecretaría de Educación, Servicio 
Provincial de Enseñanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Remítase copia certificada a las partes 
interesadas. Cumplido. ARCHIVESE.-
Mer. 
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ANEXO 1 

"lnfonnación sobre la Propuesta de Capacitación" 

a) Institución que organiza la Capacitación: Institutos Superiores de Fonnación Docente (ISFD): 

Escuela Nonnal Superior (ENS) N°1; E.N.S.N°2; E.N.S.Nº3; E.N.S.-N°4; ENS N°5; ENS N°6; ENS 

N°7; ENS N°8; ENS Nº9; ENS N°10; ENS N°11; ENS N°12; ENS N°13; ENS N~14; ISFD "PAULO 

FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela Superior de Danzas; ln~t1tuto Superior del 

Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela Secundana de Innovación de 

Misiones; Escuela Nonnal Superior "Estados Unidos del ~~asil"; Esc~ela Normal Superior "Mariano 

Moreno· conjuntamente con la Dirección de Educac1on Supenor del Conse¡o General de 

Educación; 

Denominación de la Capacitación: "Fortaleciendo la Investigación Educativa en los Institutos 

Superiores de Formación Docente, Tecnicaturas Superiores y Escuelas Asociadas"; 

Fonnato de la Capacitación: Postítulo: Actualización Académica; 

Destinatarios de la Capacitación: Directivos y Docentes integrantes de los Departamentos de 

Investigación de Institutos Superiores de Formación Docente y Tecnicaturas Superiores Públicas 

de Gestión Estatal; 

e) Carga horaria de la Capacitación: 200 horas reloj; 

~ Localización de la propuesta: 1.S.F.D: E.N.S N°1; E.N.S.Nº2; E.N.S.Nº3; E.N.S. N°4; ENS N°5; 

ENS Nº6; ENS N°7; ENS Nº8; ENS Nº9; ENS N°10; ENS Nº11";' ENS N°12; ENS N°13; ENS 

N°14; ISFD ªPAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela Superior de Danzas; Instituto 

Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela Secundaria de 

Innovación de Misiones; Escuela Normal Superior "Estados Unidos del Brasil"; Escuela Normal 

Superior "Mariano Moreno"; 

g) Opción Pedagógica: Presencial; 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: Presentación de los Proyectos Institucionales: junio 

2026; Taller: Herramientas de Investigación Educativa en el Nivel Superior / Metodologías de 

Investigación Educativa: 02/07/2026; Taller: Escritura Académica y Científica 1: 10/09/2026; 

Encuentro Presencial Jurisdiccional: octubre 2026; Taller. Escritura Académica y Científica 11: 

8/10/2026; Presentación del Informe Parcial: diciembre del año 2026; Elaboración del Trabajo Final: 

marzo a mayo del año 2027; Presentación del Trabajo Final: junio del año 2027; 

i) Convenios lnterinstitucionales: 1.S.F.D: E.N.S N°1; E.N.S.Nº2; E.N.S.Nº3; E.N.S. N°4; ENS Nº5; 

ENS N°6; ENS N°7; ENS N°8; ENS N°9; ENS N°10; ENS N°11; ENS N°12; ENS Nº13; ENS 

N°14; ISFD "PAULO FREIRE"; Escuela Superior de Música; Escuela Superior de Danzas; Instituto 

Superior del Profesorado de Arte de Oberá; ISFD "Cecilia Braslavsky"; Escuela Secundaria de 

Innovación de Misiones; Escuela Nonnal Superior "Estados Unidos del Brasil"; Escuela Normal 

Superior "Mariano Moreno" conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del Consejo 

General de Educación; 

j) Cupos de Capacitación: 650 Docentes; 

k) Disertantes: Taller Herramientas de Investigación Educativa en el Nivel Superior: Esp. Luis 

Henninio Oviedo y Maria Ester Medina: 60 horas reloj; Taller ·1: Romina Ohsis y Sonia Szilak: 60 

horas reloj; Taller II y Elaboración del Trabajo Final: Natalia Biale y Bárbara Ojeda: 80 horas reloj; 

1) Presupuesto: Gratuito. 
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